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ice atinnesta, 	 huata, RIMA os adanes* feseta
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Mame mato. 0 emules do #03011;

ile plata Ideo lea dlas, ezseph las dualajac. .
No se inaertati edicto 6 anuncio alguno di instancia de

I

parte sin que antes ami interesados abonen 6 practican
an inserción ä razón de 25 céntimos linea 6 parte de ella

NOTA napovTANTE.—Inakediatamente que loa
macana Alcalde' y Secretarios reciban 'ate BOLITIN día-
predrän que se fije en ejemplar en el litio da ondear.
hre, donde perareaseed hasta el recibo del nómero si.
guisote.

,ssa

PARTE OFICIAL,
Presideacia dei COMO (je kliniat

tos e
am. el Rey Dese Alloneo XIII (cose

ree, 	 gmerde), S. M. le Rejo* Doäe
loa Irgihtiä ECIgenia y SS. AA. RR, el Prima-
la 3 ii ,jee de Postuelas 6 Infantes, corninGeo tara
Preirnoverled en an importante mind.
e 3e it Be igual beneficio dauten lr 	 eMári
e „re meoneet de le .Angusta Reel

(«Gameto» 25 Febrero 1920). •
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Núm. 813

!Saciada de Obras rüblie z
se 	

CARRETW.RAS

érmit
eatta

geti orden fecha 3 de Agrete de 1910,

De
pros

Ins Alcaflee de lee municipios de Cae

conformided con lo preeraito en le

tto del Rio, Eepejo, Montil a, Vil anneva
del Duque, Fuente Obejo r a, l'efe n'oye,le cosemelalcázae Hinojosa de1 Duque y 336

°r eit'reez, en que radican las o bres de acopiosde die
para censure/ación del firrae incluso sucl6a0empleo en recargos de la carretera de
Castro del Rfo a Monlilla; Vil amueve del
Duque a Fuente Obejunia, , )eiaccaza• a

tural la Estación de Zejar y °fi as agrupadora,
L

doctore% recepción definitiva se ha t f oteado,
Ch iennitit'srt a la jefatura de Obras pública:

u ecieele esta p-ovincia, las certificecienea que
ante exge el articulo 65 del pliego de condi-
t PikientS generales para la contratación de

ha litibraa públ i co+, en on plexo que no Cene-
deei de treinta días, a cotatar de !a feche

'te este Bolzrov š cuya terminación, de no
co91191as dichas certificacionea, ne

tenderá que ro hay reclamación &gene
contra el codos isla. de las expreeadae
obra.

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de loa Alcaides
de h E3 pueb l o 	 xpreqt ina, en cump
miento de la citada R a' orden,

Ccardc be 20 de Fel rero de 1920.—El
Gobermeder intr 	 Fédix Päro.

MIMO
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luspecciel proiincial de Saldad

Circular vüln. 894
Eplzootias

transmisibles al hambre
Rec ~lec d, Con ei era) or interés so-

bre todo a sus •Urea A ea des, 'capeo-
toree mueici p ales de Sanidad, Veterina-
ricos munir p es y Subdelegodes de Ve-
terinaria de teta previo( ia, se airaran dar
rigurc so y conetantecumpiimientoe cuan-
to prescribe el Reglamento de E;.iaooliza
en vigercie, a fin de prevenir el conta.
gin al hombre de lis eniermedades de
los ganados y 	 imates domésticos.

Córcoba 26 de Fehrero de 1920 —El
Inapeeor provincial de Sanidad, Csrloa
Fetrend y López.

MISIST8R10 DE LA ÇOBERNA ION

REAL ORDEN
La Sociedad «Unión de Picadorea

Toros», en instancia que dirige a este
rio, ' opone cenaideracionee re fe-

renieS a le conveniencia de que re vdop-
ten a ganes medida. enceminadas la evi-
tar eq,io posib e los riegos de Ioe
dores a callo y 'Mimando atendibles lato
vzonea alegadas y en el deseo de que,
2113 deannturalizer el cazacter de loe es-

ctaculos taurinos, disminuya el núme-
ro de a ccidereea desgraciados que ere
e los ocurren,

S. M. ei Rey (q. D. g ) ha t :nido a bien
diapo er:

Piimera. Que las puyes que se uti l i-
cen el las corr des emlén ence rradas en
cajera de diez y ocho ca ria una, sellas
y precin t adas en la forma prevenida en
e artiCd0 29 del R,-gIamento de 28 de
Ft boro de 1917, eirviendo alimente
para una corrida; debiendo lae E opresas
tener goal número de va, as de picar de
madera de haya ti1ea para cada fieita.

S:g. atte. Ocie las monturas que se
utilicen en les suerte de v.' ras sean de loe
mode;os llamados de Madrid y Sevilla,
propuestoa por la «Unten de Pica :toree
de Toreas, segun descripción y crequei
que °eran en fa instaecia pretentscia; y

Tercero. gie enea' corrid. a de toros
haya ' t u 1 número de picadores, perte-
necientes), a lar coadridate de loe: mata-
dores, que de reses, ademas de los reaer-
vas que acostumbran' a Peino . a Empr,b-
sell. LO mis no Ocurrirá en las de novi
1o,, excepto en lea plazas de Maciril,
Barceona, Bi ba o, Cór dob a , Muls ga ,Mur.
cia, ISan Sebeetian, Santender, Sj 14,
Valencia, Valladolid y Zarageza,
que por su mayor impoatancia deberá
figurar un picador más que el número de
restes.

De Real orden /o digo a V. I. para au
conocim i ento y efectos consignieotea. Dios
guarde a y. I. muchos afioa.yadrid 17 de
Febrero de 1920.

FERNANDEZ PRIDA
Seilor Director ige, eral de Seguridad y

Goberi adores civiles de la provincie,
excepto Madrid.

( a Gccela» 19 Febrero 1820)

REAL DECRETO
A propues t a del Ministro de la Gober

necióc, de ennforme'ai fron el parecer
del Consejo de Estado y de acuerdo coa
el , e Conaeje de eniatrcs,

Veego en decretar lo sigo (pite:
Articulo ta l co. Se modifica el segun-

do pártelo del articulo 10 dr1 pliego ge-
neral de condiccones par a les concentee
de proyecto. y ric.bcartas de oble a de edi-
ficios ents destino a Coreana y Te égrafirs,
apri b a do por R eal decreto de 20 de Abril
de 1915 en esta forma:

Si celebrada una subaste dos vecescon-
secotivar, no bebiese perecer, le Ditec•

ón ge , eral determinará rl procede
anunciar nueva tabalea, *ranc iar nueve
concurao de proyector gesertimando si
elegido, sin que por ello tenga derecho
a recOora. ión de h . norarios su autnr, •
p, oponer se re d ice la obra por rd r inli-
trac 6n con arreglo al adiete ° 56 de la.

ge r te ley de Contabilidad. En casi-
quiera de estos carne y antes de dictar
resolución, deberá sea nido el dictárselos
del jurado Cdifieedcr.

Dado r n Pela &de diez y nueve de Fe-
brero de mil uovecienies veinte,

ALFONSO
El Ministro ee la Gobsreaci6m,

Joaquín Ferniindez Pdda
(, Gacetv • 24 Fc brete 1920).

Tesorería de Hacienda
DE LA

PliOV1NCIA DE CORDOB,...

Núm. 893
di. 1 t

Reeultendo en deur ubielto con la Ha-
cienda pública, les individuoa eue a con.
titulación se telecionan, en plovio'encia

1, Pu,
:rió&
loa 11 G . BIER.N O CIVIL
rimin 	 caz LA
..arAPROVINCIA DE CORDOBA

41*~~~.1111~~

Las leyere 6rdenee y :menear qoe se manden pelan.
car en los BO1ii11411 ahitad: se lean de remitir II Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasad. a les
editores de los mencionador peri6dicoe.

(Ordenen de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)
Loa aeBores Secretario, cuidarán, bajo su mi@ ente-

cha responsabilidad, de conservar los números de esk
Bornee coleccionado. para su encuadernación, que dehará verificarse al final de cada aBo.

ADVBETBNCUL.—Conforme con la oondl•()km 4.*del pliego guaba servido de base puiraIs subasta, r o se ir verterá ningún edicto 6
anuncie que sea ti instancia de parte sin que&bcneu oe intereasdon el importe dé au pu-blicatoción 6 garanticeu 1 pago, á razón de 2iceutimrs de pe y eta pc,r línea 6 parte de ella,y la venta de números "tubitos ä 40 céntimo')de peseta.
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VILLA DEL RIO

Nürn 902

IDon Jasa Molina Agudo, Alcalde coas,
tate ienal de e. la villa.
H go saber: Que habiéndose acendrara

por el Aventara dato de mi presidencia
las cendiel anea de !u subasta del ada te o
cobr e pe, al y media al a uso forzoso para
el afta 1920 y la c lebraci6n de lá tri
me quedan expuestos al púbico los
resencionsidcs ecnerdon, en la Secretaria
de) Ayunta re lento, y por el plazo de
diez dies, durante el ccal podrin pie.
N nurse le rec larnacionee que eatimee
convenfentere ad y ir ién -lime que, pasado
elida) plazo, no será atendida ninguna
de be que se produzcan.

Lo que be ananola al público en cura.
plitniento y a los et c'os de lo precep-
to...da en el articolo 29 de la inatruccién
de 24 de Eire de 1905,

Vi la del Rio 25 de Febrero de 1920.
—El Alcalde, Juan Molina.

ZUHEROS

Núm. 962
Don Francisco Migadl Tallen, 'Alcalde

constitucional de'esta villa.
H go sobeo Que aprobades por esta I

¡unta municipal los pliegos de condicio-
nes pera tu 'obritas de los arbitrios de
peana y medidas, puesto pGblicos y de-
rechos del andadero y transcurrido el
plez , legal ptua oír reclamaciones sobre
ioa mismos, diales subastes tendrän lu-
atar en esta Atcaldfs a. dia siguiente de

1

n•••nn••••••~3.0.eresmesharsomumliMmal• n•nn•nn••••= 	*USURA	 n:/%4361:031221.1212rent

lecha de hoy y usando de las fecul'a les
qne me coniere el ardcom 50 de te be.
trucción d e 26 de Abril de 1900, he
ecordado decaarar oe inca:ocia en el spe .
mi° de primer g . a lo que eonelete en e
recargo del cinco por ciento sobre el im •
porte tatal del e 6t- i o.
Nombres de loa deudores, —Vecindad.--

Presupuesto .—Conceet a. --los porte.
Dota Francidco Mofilz C . rilir, Cabra,

1919, led. sitial ocrdteción, 579 21/ pe.

lene/
Dan Raimundo Díaz y Antonio Arocs,

Rute, i , id., 42 84.
Don Reimundo Diez y Antonio Aroce,

id,, id., id., 173 40.
1:1-m Cierc eete Parran Moreno, id,, id.,

Id, 95 19.
Pee luan José Cruz Colmo, id., id., id.,

126'92.
Vderiano Baena

r,

HIN0j03 A. DEL DUQUE
Nilo. 936

Don Jean Basca Torrico, Alcaide cona-
titoeinual de esta villa.
H/go ereb e r: Qic habiendo quedado

dedada la Sede esta del arbitrio de pesas
y medirles poi a el praximo ejercicio eco.
cdatico de mil necio:ciento, veinte•yeinte
y uno, de conformidad con lo eelableci•
cl:3 en ei pliege de condiciones formado

t al efecto y con le diepuesto en el adíen
t lo cuarto del Real decreto de 7 de Junio
tj de 1891, se celebrará segunda subasta

con rebela del veinte y cinco por ciento
del tipo e/tillado en la primera subasta
:inunda. ia en el BOLaTiN OFICIAL del die
siete del actual cuyo remate tendrá lo
gar en e= tP.F1 Gd b ill Consistoriales a las
encee ho: as del décimo dita a contar des-
de el siguieete »I en que aparezca el
pran)rate edicto en el/ mencionado BOLE-

TIN Oetceer. da le proOncie.
EI tipo del remate hecha deducción

del o ferido velaste y cinco por ciento,
en el de :once cail doecientas cincuenta
pesetas.

El acto será presidido por mi, o por
el Teeiente de Alcside o Concejal en
quien deltgae y los licitadores deberán
depositar sobre la mear preeidencial la
cédula perdona' y resti leo que acredite
haber depositado previamente en la Ca-
ja municipal el ciase por ciento de mee
donadas remate, o sea quinientas sesenta

Hinojosa del Dique a 26 _de Feb-ero
de 1920.—Juan Bellaco.

CA RCABUEV
N na 896

Don Monto Conecto) Lozano, Alca de
constitociona' d e esta vine.
H.go sabe : Q.ie terminal° el patrón

de Edificio, y Solearen firmado en este
pueblo p a ra el prínimofta de 1920 a 21
queda xeuestto al pú dico era esta Se-
cretaria por térolno de ocho diere para
au examen y erirnidaSe de recItmaciones.

C.rcebuey 24 Febrero de 1920.—Al.
fonen Cteaach

VILLA DEL RIO

Na.. 895
Dora Juan Malina'Aguclo, Alcalde presi-

dente de ette Atiuntanalento.
H ga tebeo Que h,biérdiote formado

por esta Alcaldia el peerón correspon-
diente al ea() de 1920 . 21, de todos los
E 116 dos y Solares rau exento de contri-
bucidn existentes en et témala° muele'.
paf, he acordado qne dieh.e padrón se
exponga al púbico en la Secretaria del
Ayuntamiento, por el t érnaino de ocho
diera a e ;roer d ade re a f echa con sobje•
to de que loe: oettrlb, ye des pueden exa-
rninerl ) y hidcer, dentro del plazo fijado,
las're .macieees qco . crean con y aniea-
tee 'obre errores autméricos o de copia.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimie to de los intere-
sados conforme a lo prevenida en el ar-
enfullo 26 del reglainento de 24 de Ene-
ro de 1894.

.Dado en Vira de' . Rio a 25 le Febre•
ro de 1920.—Ei Alcalde, Juan Molina.
—P. S. M., ei Secretario, Ja:é Maria de
Toro;

••n•••

Núm. 949
Higo saber: Que formado el padrón

de carro jee de lujo de éate término
Imunicipal eara el afín de 1920 • 1921,

queda el mismo expuesto al público en
Ja Secretaria municipal por término de
ocho días para que durante dicho plszo
pueda ser examinado por tal personas
que lo deseen y adezcan las reclamacio-
nes que estimen oportuna..

Villa del Re a 26 Febrero de 192@,—
Juan Molina.

CABRA
Núm. 951

t Don Joté Pérez Arroyo, Alcalde contri-
ti-mal de esta ciudad.
11 go seber:Qee formadet por ctAyan.

tannienio y Junta de As maulee las tela.
nones de c antribayentea cale parte real
del repartimiento y hecha la designecida
de loe vacíale, natos de las Comisiones

Antonio Peyedano Roldán.
Carlos Gin ido Luan°.

Parroquie de Santo Domingo

	

F. ate preronaL 	
121. Cc

Se
In

Rafael Oine E eirlguez,
&t'u nine Penaiva Martín.

Lo que se hace público por azedlocle

	

presente dc nen(aineliad con lo que a 	
Ditermina el ttil decreta de 11. de Se),

tie ebre de 1918.

	

Cabre 26 de Febrero de 1920. --ja¡ 	
PePérez Arroyo.— E'. M. de S. S. haqtür 	 Jos

Mora, Secretario.

	

17. \TAJAR 	 Fr
Núm. 917

	

Don Antonio R salee L tipez, Mala 	 Jaa
cenatitucional de esta villa. 	 Ja

	Hago cabo Qae terminado ei pedal 	 Jo.
	de la coetribución territoriel por radie 	 jat

	y pecuaria de émte término monicipat 	 Fre

	

que la d e reg:r en e próximo ab a 	 Ju.

	

1920 21 queda expuesto al pú lele° en I! 	 P :C

	

Secretatie de este Ayuntamiento, pe 	 Stt
término de ocho días, durante 01 coa

	

podri roer t ycamieside por buen o' c-ntri.
	 Ale

	

huyentes /o deseen y acinci- contra e 	 Ner

	

miamo lal re 1 ny:cicateen que tibante 	 Ped
pertiaentea. 	 Jue

	Izrelier a 26 da Febrero de 1920.- 	 An;
Antonio Roaales. 	 . 	 .A nt,

	AÑORA
	

Al.

3:11Núm. 947
Don J 'té Reyes Git B !altea, Ale* 

F aconstitucional de este villa.
la•zi+.•1-1,g , a bere Qee formados loe repara

t mienta de le eoetribucida urbana de 41

	

i
te iärmino para e próximo Efi ) de 19 	

Ped,a 1921, queden expeentos al.pa'alico elt 	 Floresta Secretaria de éste A .etetantiern
Jume:	por término de quince dies, Pita ciei 	
Yace

	

pueda ser exerclineda por las pernean 	
1a1 fi

	

que lo des len y aduzcan las rec a nach. 	
la

1 	 Afi.

enes que consideren oportunas.

	

ra 26 de !Febrero de 1 920.--Jot 	
AngR. G. Beeltez, 	
Juan

POZOBLANCO

	

Núm. 658 	
Anti

	Relación de les Concejil es que forme 	 C au
	este Ayuntamiento y de loa amaenta 1

	
Mari,

	

ocho mayores contribuyentes que tiene 	 Juera

	

derecho de acieggio pera CualarOinia
	

xi

	

fina en las elecciones el- Senadores y as 	 T nsto

	

ha eido declaradas definilva para el pu. 	 Pedr
'lente ano.

	&fiares Cancej les 	 Pedr

	

t), Francisco Doeftaa Roja. 	 losé
Segundo Delgado Cabrera 	 iloge
Pedro Cabrtra Herrero 	 Itsten
Mateo Q d 	 Geicfe. 	 Bdrii
Telealoro Heeridzo García

	
Peder

Juan Martín Cruces 	 La prs
Antenio Cebr -ra Cabrera 	 er.giolis
Lucas del Rey García 	 tizón; es
Alejandro Sánchez Ruiz 	 *sitie e I I
Juan P. Arroyo Fer 	 triracie pa

Merman.Antonio Cabrera G
PaHumberto Goztibea Bermejo
SecretAntonio Muñoz C. brete

Alcalde,Antonio Cabrera Malaria
Pedro Redundo Cabrera
Juan J. Deeeea Villarreal

Mayores contribuyentes 	 l'efigie I
'Excmo. Sr. D. Andiée Pera lea alegadre3 da Ce

cidra de
flamee
curep m
de 8 oe F
urdo de 1

25 '9
n Jer6ninao

57 1. 1.
Y en cum pl imiento de lo dispuesto en

set erticelo 52 de le Inetraecidn menda-
otea lo hege nata ice F or medio del pre-
ste . *e edicto para corseciatiento de los
'n'oyere cima e loa que advierto el dere-
ch que tienen de solventar ene débitos

del plazo de cinco días loa de ii:
carel a' y de tres loe de tos leuebles, con
el recaigo del cinco por ciento, en la in- '

tel leencie que de no ef ct2srlo aal, se
dec . etarä el apremio de segundo grade.

Cdr-lobe a 26 de Febrero d- 1120.-

! Tesorero de HIV:len Ja, jaleé Alberti.

A YUNTAMIENTOS

terminado el plazo de los diez aeaalados
en el Reglamento y a contar desde el si.
siguiente al ea que aparerca Inserto el
a uecio en el;dePoesona Oteara si fuera
hed o al inmediato posterior si fuese
feriado, ante la Comisión que dealgee es.
te Ayuntamiento por e! sistema de pu.
Fea a la llama, por el t'al y en las horas
que pare cada otra de ellas se expresan a
continuación.

Arbitrio de pesas y medirles, tipo das
.mt pesetas y de doce a une de la ter le.

; 	 Poes tes públicos, tipo quinientas pe.-
tetes y hora de una a dos de la arde.

Arbitrio de dereches del matadero, ti-
po nall pere'as y hora le dos a tres de
le tarde.

e romo el arriendo se hace por el pe-
riudo de cno a tres e gos, en igualdad de

' circuneteaciaa será preferida la proposi.

Tirado, id., id., ci60 que ee haga por tres efíne y para/
poder tomar parte en la enbatta helará

Id., 251.'77.
1 de consignarse previamente el daca por

n joté Sinehez y tu hermano, id.,
z ciento de ics tirano sefialodatt.

id.. d 14598. 	 e
t 	 Le que se anu cia pa-a general co•

Rafael Ecija Jiménez, id., id,, id., J r o rimiente.
I 

F 

tila ras 2$ de Febrero de 1920.—
Cruz C /leo, id., id., id., tt renaren M. Tanda.

y erni peseta cincuenta céntimo, y la de evaluación, quedan ex mettat al pú.
Ipersona a cuyo favor de adjudique debe- blico por término de siete dies, durante

rá prestar dentro de los cinco dias ei‘ lee caldee se admitirán por el :Ayunta •
guientes desde que la adjudicación le sea .1 miento las rec.amtcionea que contra
hecha la fianza dsfieltiva, que consitnirä aque,les se presenten por las interesa-
el el veinte por ciento de la cantidad 1, dos legítimos.
en que:aent rematada. 	 Comlaión de la Parte Real

La derracida dei contrato será desde el D. Manuel del Real Escober.
primero de Abril del corriente año, has. i 	 Lela Pallares Delsorej
ta el treinta y tino de Marzo de mil no. Sr. Merqdéi de Villanueva de las To-
vecientoo veinte y uno. 	 rree.

El pliego de coneiciones, como el ex- D. Andrés Mude! Pelorneqne.
pediente de subasta están de man l fieato 	 Parte pereonal.—Perraqula de led„
en la Secretaria ;de este Ayatamiento 	 Asunción
para que lo examinen lee. personas que í D. Andrés Caravaca Milán.

'tlo dese en. 	
II. 	

José Velera y Velera.
Lo que er, hace público .para general 	 José Chacód Alvarez.

conecirnientoj 	 Federico Villa@ Esquinad.

D. Enrique Gosalbea Terol
Augusto Gómez Delgado
Antonio Cabrera Sinchez
1Fr:incite° G. Aréva o Roalri gcl
Ricardo Vizeein) H armo

ä
Pedro Gmcia Caballera
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Sedorea Cm:teclees
D. Jamé L. de O revera Aonzente

bol de Ttro Gutiérrez
Manuel Serran(, C ,raeona
joeé Sicilia Cardo a
Andrés A berca Ce/3de

Franciece Toro Gonzlfez

Miguel García Ce , reteroi
Juan de Loeq le Ortega
Joié 4.1r4oe Monada
Mant'el Alamers n Leiva
Alfoneo B •rl-ng% Cibezes
yeed )elgecto O curve
Manuel lea-reglo Miranda
Feanci .4co Goe fr P•itto
Be/tasar Riere ' Tienda
Leoncio M js Carmona
Doz v. c • r tes.

M . yorea contribuyente
Juno L4o• z Z-mera
Minnei Ar-gón CA'vo

MPria . 1 Jure 11 Lólez
Jo s é G. (j'id. ..h. Cairino
Ctrio Í rri l lu Tomar
Juen Br000Luque
Ricere 	 p riel° Aparicio'
Refeel A oca T r)
Agustit Agier Tablada
Vicente rl eredie Creapo
Manue 	 - Luque
Refiel Lep ?
Gabri • " Z 	 V.ro
jr,e( Pb 7 V •frenca
loar 	 T . • u Lucena
Francir 	 Lar. Lucena
Diego Viro Cusäno
Jur é Lo en Pozo
Ers.n..ca C a ro Valle
José Me eia Le Lucen*,
Cabriel :le 	 t 	 Leipez
Miguel 1i % &tez:Martínez
José 	 , Fernández
Rodolfo M otee Denniogriec
jcan L z Llamea
Jcs, Mo. a os de la Pascua
Antunio Roreter r Carmona
Antonio Joredo Reyes
Joan Luque Romero
jorbé J aqufn Ca tezsa Varo
Franciecu Conde Parlan
jeme Varo Jrado
Francisco Ceivorruktio Cimera
Manuel Urbeno Vale
Vicente Mertínez Mora
Echarlo Ca yo Rabio amara
BaWomere Luque Gálvez
José Romero Montes
¡resé M. Z irera`dVaro
Arnhcior letrina Vázquez]
Ant 	 Martin
Emilio Llantas Lean
José Metie 1,e6n
José Cg ixt. Rubio Toro
Pabio Crüdo León
Emi io Brriarge Gamuza
FrancLco Aguacil Upes
Juan joralr López
Fraociac Abatir! Dominguez
Oleg nrio Pérez Caballero
Manuel Comenta Valle

e

Rafael M reno Jiménez
Francirco Cruz Jiménez
Adorno . /a le Garrido
Manuel Aiberca Jiménez
Franciec R blo Cutro
Manuel 1\46ilis Hermoallla
joaé Aicate Toro
Manuel Alberca Conde
Pablo Jimétrez Caben*

•
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? echa afios; 7 raé Pérez Ferninder, netn-i sal de Atora (111,i'ag.); Arcadia Vine=

e1

I Ríos, natura l de P ele 4 de Cizelia (Sea:
wil!a); Cande/eria G. rcia Ctrpena, naba
tal de Laesch; E id Martínez L-6 dit

5 treinta y ociar an s, natural de Usar(

!  lkedrid 20 d e Febrero le 1920.—El

I del Rio (C6rdobe) 	 id, y Areli Ortiz
Pastor, de trece meten, natural de Te-

tuin'
Subeecretario, E. de p 'aCittl„

fi
(eGicet.» 23 Feb:ero 1920)

JUZGADOS
MIniliiI•MprimMa • — - 	 • 	 • ••n••••••.....,nnn•[......•••nMILlesp.•

CÓRDOBA
Núm. 930

Don Aug . ) Aria y De godo, jaez de pie-
mere instand, de veta crieitall.
Hago saber: Que en este Juzgado y

por la Secretari del que r fend. se
erigirle experPente a instancia de Pedro
Gercía arenes, corno metido de dona
Regina airee Pér z, para acreditar e/
dool. inio en ou uta se encuentra, de le
fleta sigaienie:

Una casa compuesta de catorce par-
ten ¿gesten, de qui-.ce en que se canal-
de:a dividida, naroeto tineo, de la calre
Aeche, de la yola de V ti telefoto, hoy
Alfonso X1I/, con una superficie el lade-
de trescientos c• a- eite 	 arreo cuatro)
y ochentt y si eeirnetros cuadrados,
co proindiviaa con 14 otra parte de lar

f « -quitice uni qte 3i considera dividida-que
corresponda al ets iiei •.eite y linda el ter
do por 14 derecha entrando con la de
Antonio Rejo 141 re no, hoy sos herede-
ros, que ea , a l.úaro lete de a udide
calle; por ;a izquierda la camero erea,,
de roan y Setaitim Smcbez Arriba .

I hoy de Mitf. R • quene Serna, y su ea-
palia con Corres 4e la de heredero,
de Joeá Romero PAircion, hoy estos y

• otro, corrales de Sebastien Vergas C Ovo,
Y en curxrptlin;ento a lo preceptuado

en et tr ¡culo cuatroc i entos de is ley En.
potera ae cita A la 9 pertoeis igiora-
dao a qtienes pueda re ju licor la irme
cripción de dominio eolicea ia para que
en e; tgerniec de ciento ochenta dime
contados deole 1.. inse . ción del pretere-
te primer clic o en et Botonne °correa
de es ta provincis, comparezcan en el
pediente a hacer • en de ea derecho.

4 Dado en Córdoba a veinte y cinco de
Febrero de mil neo ,cientos veinte.—A,
gel Avila.—E1 Secretario, Licencizio Pe-
dro Fernández Pintado.

POZOBL ANCO

Narre. 53
Don Manuel Grrcía de la Plaza, Jaez deN

instrucción de eate partido.
Por la presente ru , go a toda. lar auto-

ridades y encargo a loa agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias ere
la busca de un cabaito que cuando te*
asegurado al Fénix Atrícola en Jallo de
1913 tenis coattos sitios, hoy diez y me-
dio, de 148 de a l z•ds, copan, tordo, hie-
rro de dicho Fénix en nalga d.erecha, sha
defieto ni seña particular, propiedad de:_
a vecina de Vtanno .- va de C5rdobe, da-.-
a María Seechez Moreno, la noche del
Jaco al e qa de tulio 4 timo, de la cerca-
Iamada Aflore, ruedos de dicho pueblo;

de ser habido raen puesto a mi dispod.-
16n, con .as perecimos en cuyo poder ves

fez/entrare j i CY9 	 dit

•••nnn •n•n

11

El Cónsul de Estrena en la 114bana
participa a -eve Wliaterio e felleci-
mient r del edblito eapetiol J osas Inda,

e de diez y ocho añade edad jornalera,
4 'natural de Moodonedo, ncerrriclo a bor•
e do dl va. or eenanol «Alf ,nao XII», el

die 2 de D ...ienabre de 19 1 9.
Madrid 17 de Febrero de 1920.—El

Sabsecretarie, E. de Palacioe.

El C ile gal de Emane en Setfi partid.1
pa a ente Ministe la el fallecimiento de

/ los adhiitoa mi) iño el Aerora Come°
Garcia, ocurrido el 5 de Febrero de
1919 y Amalio Barrad García), ocurrido m
el 22 le Octubre d-1 mismo arto.

Madrid 20 de Febrero de 1920.—El
Subsecretario, E. de Pa'acioe.

--
El Canea/ de Espanto en Oporto par-

ticipa a ett: Ministerio el itilecirniento
del aab lico eepertol !crié Bminclaci Quci-
jeiro, h j r jacinto y Josefa, n d'eral de
de C irb ele, provincia de 14 C madi, sol-
Lee.) y r b :eco pan idean ac.eeldo el 16 de
Noviembre polaina° piteado.

Madrid 20 de Febrero de 1920.—El
kSubaecretario, E. de Palacios.
i'

-- 	 e

E/ C6nan1 de Erpatia en Lzrache par- 1
ticipa a ente Mirdsterio el fat °eh/siento
de lo, tale litos enpanoles Concepci6o i
II d fgaez Vi la, de veintiocho anos de ti
edad, natural de Gerona; Raiartr Qaero
Sabater, de veintitrés ag ua, natura! de 5 i
Morena (Cattellan de Fa Plana; Manuel a

iras Feriändez, de dos meses, natural ' e
de Larache; eguet Pedrajas Fernéndez,
de veinttdos saon, natural de Cavada y
(Santand o); José Moreno Manzano, na- e
tunal de Baza (Granada), de cuarenta y ee 	 _an legitime/ad-

D. Benito A, Benítez C6rdoisa
Luí. Arcoe C averíe
Fand 	 Gibn Nadaste:
Argel Alcalá Toro
Airéš 1,6oez Arenar
Pelé León Garete
Francisco Lora GOA«)
Ratre t Re trotler C e p/
Nao J. L . Cubil ero
Manuel riteérrez Toro
Rafael 	 Leiea
Antoni Liane C4e tobe

Agellet 31 Eeero 1920.---roa€ L.
Guevara.

•nn•n•n•n•
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ASUNTOS CONTENCIOSOS
El C/eaut cl F p , 5i en la Habana

pan-faro. ir eli te itterio f •Ilecimieo-
to del eabeitt:, ere rteol"Renrigin Azetrate
Ovemburo, a bordo dei vapor cAtfjnan
XII., el dia 4 de Diciembre del ago
timo,

Miviriri 14 de Febrero de 1920 —El
Sublecreterio, E. de PA 'aciuz.

--

El Có g ete! de Ee p ‘ ne 	 Mont-eal par-
ticip4 a ette tv i t rio e' te 1 rciaalento

g del sabio,. feote B 4 Ide3t% Pana, acure!
de Alleante, °tumido el 16 de Aguato

' de 1916.
p 	 MaJ, ) -I 16 e F..brero de 1920.—El

Subeecreu o, E" de Pe.acios. 	 •
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D. Cceeiiio D.Agado Cebrera
Sebsoidt.n Olia Rodtignez
Juan Cercie loiveda
Ant 0 1"in H r ‘:ero Delgado

•Piro Cabi. C b,l.ero
Migue/ Meh-z Malina

1,12aroll n ga-Io C brera
g Celere tero C .julo

Jeseu Mot•eno Moreno
jota 	 gmd C.br.:ra

Pe d ro Deigedo Cabrera
joe6 42,1- Tirado Cano

•C oxilero Muñoz
Fr .0.3 ciet o Ca rmona Medina

é 1j,jule Muñoz
Juarš v1erinu Cebrera
Ji an E)cribzno Merchän
Jo :in ir Ctkir-re Va'ero
Juan Dueti4,s Fern -,dez
Frencaco &otro Bleineo
juA g Mi:ñoz rletenes
Perirt C . t reta Cabrera
SebartiäralUoi z Calero
'Federico Lz L6pez

Alejantir R t:irlgiaez Cobas
Neweaio ur3( H ramo
redro Iba * itdulica Peralvo

Jus,n Be. 1 ee Grao
Aeeeeio Rtoz L8pez
Anloljo 	 Gi3mez

f el) 	 anco

11 1 	 C u . ra Caer r6n

CebaLero
F. e cirio. 	 o Caz

Aoierio Castro
G • -cía Stochez

• 1. .i.ucin	 B"aeco
Peder; 	 :< oloodo Fernández
Fioc n cia Mniioz CAero
Juan ()oro -g z G4IPC111

fIcemba 	 O Jurado
2ka 	 Roe Caer°

i4Am M , reno Cat.r3
niez Fernindez

Auge' G,reig Arévalo
Juan Poc.
Agnelin CeneiterceFernindez
Antonio Celerera Amor

C Etedio C beitere B aneo
/hila Ci-.br , .rat Amor
Jcien Cabe ra Mofi,.)z
/41 rimo G 	 Cebellero
fimo Coo. o Munes
Pedro LO z Pozo
liuWermo V ze tino Wrruzo
PedtT3 Ar Romero
•joe6 S.1o1.1. Garcia
Aove Hh. Cretnael
bien C / • re Rubio

Jr ifnio H 	 o Fernández
Pedro 	 Robla

relaci6n concuerda coa
er . gfrpii 	 ic; &ara el rape tiente. de zu
6e; °roe 	 é .t'oes la preaente para re-
dr al Lo 	 Qleberraidor de la pro •
tia para au iocerel6o en el Boearot
remo..

blKoct. 30 de Enero de 1920.—
Secretrrio, Frencisco Carmona.-_
gioe, &velo De!gado.

AGUILAR

New. 821
eieta difiei ive ele lo, señores efecto.
d 3 Co,,Nr re is..rios para la denigna-
/ de Sc ee Juren per esta provincia,
eadr por ,,,I Natre Ayuntamiento, en

rrúe,e.to del erticuto 25 de Ja Ley I
3 äe Febreeo 	 de 1877:y Real De.

de 15 de Septiembre altiroo,

Ministerio de Cultura 2024



PROVI

1

1

mer edicto en el Bauxita remete de esta
provincia, ccomparezcain en el expediente
a hacer nao de ao perechn.

Dado en Córdoba a veinte 'y cinco de
Febrero de mil novecie-eoe vei: t .—An
gel Avila. —El S eretario, Licenciado Pe-
der) Fernández Pintado.

POSADAS
Núm. 818

Don Adolfo Gómez Ceraineee y Mores
Juez de inatrucoi6n de lee- partilo.
Por virtud de la prenente qatsitoria

ruego y encargo 4 toda claee de Autori-
dades, tanto Civiles como Mi t iteree y po-
licle judicial la bloc) 7 r acode de to que
al final resello, hurtado el do s cunt-o
los cc Mentes, al vecino de Gued tazar
Antonio Portas Jiménez, del coreijo Re.

dandoBejo, de quti eérreiece y ceso
de ser habido aea puesto a disposición de
este Juzgedo con sus tenedores i4 sitiemos.

Así lo tengo acordado en ei eamario
que instruyo con tal motive, b je 1

mero 2727 dei atto 1920.
Dado en Posadas a veinte de Va, loen"

de mii novecientos vtinte.—Ado fu G6-
mez-Ce minerce—E1 Secreta-ido, P. D e Re-
feel Fabre.

Señas
Una rucha de des años, parda clara,

1 15 de alzada, española, leye cruzada y
el hierro de Ei F.6.1ix Agil o a.

MONTORO
Nene 74'5

Den Edosede Delgado Golenae o, Juez de
ineetruccien de esta ciudad y !O par

.2111111,74L-.ZOIMIZI11151.

glauca en el Ro gistro de la propiedad y
a las personas ignoro-crea a quienes pee-
da peejcalicrer la irse i_ción de dominio
solicitada, para que n cl término de
ciento ochenta diiii conceden diede la
inserción del primer eii t., en el Bole-

en,' OFL IAL de cata . o .;n ea, compa-
rezcan en este expediente a hecter uso de
se derecho.

Dado en Córdoba a veinte y cinco do
Febrero de mil noveri nt a 9 einte —An-
gel Pevila.—El &crearlo, Licencio d ) Pe-
dro Fernindez Pintado

CABRA
NÚTI. 754

b Don Agreden Ara-e ) Garcia de Castro„

1
	 Juez de instrceeión de ente pedido.

Por virtud del ( eeente, en nombre de

i S. M. el Rey Do n Alfeneo Xlii (q. O. g), i,
.1 exhorto y requiero a rudas tea aueorieta. ¡

des e individuos oi e la pe-vicie judireal y 11
en ei mío, lela ruego e er ta . „lo proce neme i

a la busca y ocupa Me. de una yegra de i
cinco años y me..i.:, pe i eenro, ijar dere- e
cho, marca E. eulga der eha y el dz la 1,

' Compañia Agrícola roiga izquierda V.
número 12; una po a de doa añore y me-
dio, castaña enceectia, raza eapañole,
raya en la grupa e becinegra, hierro el f

de la Compañía F6 y Agrizola V.-12; i
propias de Antcni • Peyoto Alcalf, y un e
mulo de diez meses, a zt de 124, cepa

1
casteño, eme (apear l a, reya de muto
cruzada, hierro de ;a Cemporitía Féaix
Agrícola V. 12 en la mono izquierda,
,propio de Antonio Arroyo Poyato; en-
Yaz cabellerlaa hurtadas del sitie a eCuo '
billa», término de Zehei ee. la n che del
seis al siete del ectnel; poniéndolas ca'o
de ser habidas a di poei iehl de este Juz
gado con prse.eloree inegítiener.

Dado en Caber a e o-ce de Febrero de
mil novecientos vente.—Agua ia Aran-
da.—E1 Secretari p , Juan S . ncho.

MONTILLA
Núm. 939 -

Don Manuel Fernandez y Lasso de la
Vega, Juez de instrucción de esta cite•
dad.

Por el presente se latereaa de todas

las autoridades y rg ateo de policia judi-

cialordenen y practequen didgencias pa•

Adminigranieill (11 bistitlaanaalgición; pues 	 estf acordado en su-
marlo que initzeiyo por tat motivo..

Dada en Puzoblanco a veinte y cuatro
.sde brete de osa novecientoa veinte.—
lläetruel Grclia.—E1 Secretario judicial,

feeelos G. Lcy r ce.
LA RAMBLA

Núm. 828
.Don Anlonio Idartinaz Jordiln, juez de

bistre( c; 6n de este partille.

Por el presenternege y encargo a

, das las auteridades de la nación se ser-

ie e diapoter que por loa ineividuoa
la policía juficiet ae proceda a la basca
7 ocupación dela caballería, que al final
ee resenarä proper de don bite Jiménez
y Pa éne: vecino de Monterneyor robeda
en lo nr che del iilez el actual de la casa
'etmero tele a y eche de la cel e Mear.
'brilla de diche vida; y caso de ser habida

ferre a sn a este fuzgado con las pero:r-

eate so cuyo r oaee ne encuentre ni no
ecredits en el ato ao lignitinna adquirei-
eieen.

Dado ea La Remb l a a veinte de Fe-

so de roa novecier t a veinte.—Anto-
nio Martieez.—E1 Setretario, P. H., Pe-

deo lieriére 2,

Se rug e de la cahallerit

-331 a borra rucia obscura, de 175 de-
edea da, pe ea da y con el he rro La Mun-
dial F 7 en la nie ga izquiei de.

BAENA
Nm 855

Cc, a prestar declaración en sumario que
inetreyo, sobre ettafet a la Compete-tia de

lerrocarri l ea Andelucere bojo el ntioae-

Don pego, Egea y Mohos, Juez de Ins f
truccheie de este paeido.

mida de dicho indieicoo y bebido, sea
T'asentado ante éate Juzgado.

D do en Be • a a v . iete y cos de Fe-
ble:o de asid verveCeetua veinte.—Die-

o Egeo.— E Semetario, J. Santacruz.

CÜR DORA
Ndoa. 932

Don Angel Avila y De'gado, Juez de peda
anees Inatnelat he esta co peal.

Ei . go aber: Q e en este Juzgado se
ei,gue eepediente a iestancia de don Luis

ettiin Fernindee, rara acreditar el do
minio de una este eituada en la coi e
Plaza de as Tendira., hey de Cdnovae,
zsümerD seis, de rata ciuded, que linda
por DO derecha entrando con la nüanero
ano, de 1; co le de San Alvaro, y por

in izquiegda con Ir sin flamero, de la ca-
lle del Conde de Gone t e:velar, y por la
espalda o lerdo con la número primero,

en la calle ditha de San Alvaro y la sin
mero, de ti calle del Corde de Goa-

-domar, no constando au medida superfi
Tia/.

Y en cumplimiento de lo preceatua-
-do en ei rrticolo cuateocientos de ia ley
Hipotet a r ia, t e llama e Dan personare ig
mondes a quienes pueda perjudicar la
-inecripción de dominio solicitada, para
entre en ei térmico de ciento ochenta dita
~atados de de la pubilcacäin del pri-

Citaciones y emplwrami5anto
mmateria criinal

Bajo loa apercibimientos procedent

derecho, se cite 6 emplee-a por loo

cele 6 Tribunales respectivos ä lae

lonas que ä continuación se eapree!

para que comparezcan el día que

aellala 6-dentro del t6rtulno que

fija, á contar desde la fecha de la r

nacido del anuncio en este pedí

oficial, con arreglo 1 loe artículos

de la ley de Enjuiciar:e-auto Crin

886 del C6digo de Joaticia Militar

de la ley de Enjuiciamiento 111111it,
Merina.

Núm. 646

IMPERA 1 FON, Me . fa Antonia

le J

e

re
e

assmami

asila
;

.400

CÓRDOBA
Núm. 933

Don Angel .Avila y Delgedo, Jue z d' pri-
mera instancia de eta capital.
Hago sebe:: Que en este juzgado y i

por la Secretaria del que roe eeche se $

i
sigue expediente a lotancie de don An-
tcnio Pulido López, para acreditar ei do- el
minio de una cesa que lleve el I dinero 7
veinte y seis, de la cat16 Eectber I fan- I
te, antes Portcgalejo, de /a villa de Vi- -
l'avidez*, con una superficie pedierinna de
quinientos setenta y aeia metros careire-

i

dos, y linda por la derecha entrando
con la número veinte y cecee° de loa 1
herederos de Pedro J !té Escobar, hoy
da Concepción Escobar Barrios; por la
izarderda con la número veinte y robo,
de Antonio Dueña@ Itlariac./, antes de i
don José Ruiz Péres, y espalda con co-
rrales de la bodega de este Último, hoy i

de don Cerio Vargas. cele Fray Pairo,
le pertenece por compra privara en el gi
año de mil novecientoa catorce, a doña

's Emilie Vargas Romero.
A 	 tDado en
i 	 V. en virtud a lo receptoado en el ir-

de mil novecientos veinte.—Mannel Fer-
1
 tículo cuatrocientos de la ley Hipoteca.
; fin, se cita a doña Magia Romero p,,,,,. 1 nendez.—El Secretario, Andtée de Case

ciee, a zneo nombre aiaxece inecrita la arnAi

ra la busca y ocupación de los efectos mino de cinco dieti ante el legal

siguientes: tren cabos de zeda, ano de instrucción de Fuente °bajuna,

/etlos blanco y des pie; unes treinta 6 prestar declaración en Causa

CZnaerúa pi , z ka de tire bordoode; un traje I ¡n 'Anida por dicho juzgado
de caballero de estambre azul marino, y i mero 205 de 1919.
ten Inda de estambre también, li tados, ,1

	o 	

Ntim. 688

todos con cuatro varas ; adatreldus el día AUSTRIA CAPILLA,Feciericell
13 del cotrieete mes, da doti bultos que de ei, JON MORENO, Miguel, y MARTC

Ir eat ci6n férrea de esta ciudad re 1 r6  VARGAS, Francisco (a) Paquite; pa

la vecine de Jerez de la Frontera, María

Notarios y Jiménez, tat coai loa lacbia em .	er ino de diez diere ante el juzgado ch:

balado ea la Eriteción fleme de Puente t, trucción de Córdoba.

AVISO
Gerdi en dicho des con d atino a. esta 1

ciudad; poniéndolos a disposición de este

Juzgado con leo personas en cuyo poder I

si no acreditan au legiti-

pues sal lo tengo acer-

que instruyo con dicho

se encuentren,

ma adquisición;

dado en la causa

motivo.

Montilla a quince de Febrero

4

t

cina

comrareceri dentro del tdrreirio de
di g a ante el Irtzgade de ieratrocci6i
Córdoba.

Bajo apercibimiento de per deele

mente en Córdobt;

sados por he r o; comperecoe erial

Rogamos a los señores Crobito

res, Alcaldes y Suscriptores querl

han eete periódico, dinjoin sus ta

~iones en caso de alguna 01

lidad en este servicio al Sr, Edj

Apartado de Correos núnt..1.1

BA, para subsanarla seguido"

Imp. «La Opiniane.--eraulto Lap0rt4

rebelde. y de irle:morir en les
responeabilidadeu l'-'ale, de no
aentarae los proceeredenc 41,12 enall
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	Per la presente se ,ilatna a Berearde 	 tido.

---e:daatiérrez Porras, cuyo actual paradero Por el presente ruego y encargo a tu-
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Al mismo tiempo, se intereaa de to- cfrcel de este partido.

deaa 'as autoridades p : ocedan a la deten- Dado en Moliera a catorce de Feeteero
cleadi novecientoaveinte.—Eduerdo Del
gado.—El Secieterio, Mariano López.
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